
 
La Fundación Claret Sargatal convocará anualmente los premios Paco Artigas y Claret 
sobre automoción histórica. Estos Premios, para la edición de 2026, cuentan con el 
apoyo del Ayuntamiento de Sils, el Consejo Comarcal de La Selva, la Diputación de 
Girona y el Museo Nacional de la Ciencia y de la Técnica de Catalunya (MNACTEC). 
Los Premios Paco Artigas y Claret tienen como objetivo promover la realización y 
difusión de trabajos de investigación relacionados con la automoción histórica por 
carretera, tanto de automóviles, vehículos industriales, motocicletas como bicicletas, 
en el ámbito histórico de España. 
 
Las bases de los Premios Paco Artigas y Claret son las siguientes: 
 
1. Características de los Premios. 
Para la convocatoria de los Premios de la edición de 2026, se otorgarán tres premios a 
la mejor investigación realizada en el campo de la automoción histórica hasta finales 
del siglo XX, y un cuarto premio a los trabajos de investigación histórica para menores 
de 18 años. 
Los trabajos de investigación presentados tendrán que tener las siguientes 
características: 
- Podrán ser trabajos de investigaciones realizadas tanto en el ámbito técnico, histórico 
o como en el ámbito social. 
- Deberán abordar de forma rigurosa aspectos inéditos o relevantes vinculados a la 
automoción histórica en España. 
- Podrán ser escritos en catalán o castellano. 
- Deberán optar a una de las siguientes temáticas: (1) automovilismo; (2) motociclismo 
y automoción; (3) automoción en general. 
 
2. Dotación de los Premios. 
La dotación de cada uno de los Premios otorgados será de 500 euros brutos, que 
recibirá el autor/a o autores/as del trabajo de investigación. 
Además, el autor o autores del trabajo de investigación ganador recibirá 50 
publicaciones de su trabajo. 
 
3. Candidatos. 
Podrán optar todos los investigadores/as que, de forma individual o colectiva, 
presenten una propuesta de trabajo de investigación de acuerdo con estas bases. 
Un mismo autor/a podrá presentar más de un trabajo de investigación como candidato 
a los Premios, siempre que éstos aborden temáticas diferentes: (1) automovilismo, (2) 
motociclismo y automoción, (3) automoción en general. 
 
 
 



4. Documentación. 
 
4.1 Los trabajos de investigación tendrán que ir acompañados de la siguiente 
documentación: 
a) Datos del autor/a o autores/as: Nombre y Apellidos, DNI, Dirección, Teléfono y/o 
email de contacto. 
b) Manifestación expresa por parte del autor/a o autores/as de encontrarse al 
corriente en las obligaciones tributarias. 
c) Manifestación expresa por parte del autor/a o autores/as de la autorización para la 
publicación de su trabajo de investigación. 
d) La extensión del trabajo será de un mínimo de 20 páginas y de un máximo de 200 
páginas, escritas con una fuente de letra tamaño estándar (11-12). 
e) En caso de que el trabajo de investigación contenga imágenes y/o ilustraciones, 
éstas no se contemplarán como páginas del trabajo y deberán ir situadas en un anexo. 
Cada imagen y/o ilustración deberá acompañarse de un breve texto explicativo, así 
como de su autoría en caso de que se conozca. 
f) El autor/a o autores/as del trabajo de investigación será la persona responsable de 
solicitar la autorización para la publicación de las imágenes y/o ilustraciones a la 
persona o entidad titular de los derechos de imagen. 
g) En los trabajos de investigación para menores de 18 años, sus trabajos tendrán que 
estar certificados por sus profesores o tutores. 
 
4.2 Los trabajos de investigación se podrán presentar a través de dos vías: 
a) Por correo postal y en formato impreso en la sede de la Fundación Claret Sargatal: 
Autovía A2 km. 698, 17410 de Sils, Gerona. 
b) Por correo electrónico a: fundació@casc.cat con el asunto: Premios Paco Artigas i 
Claret + nombre autor/a. 
 
4.3 El autor/a o autores/as de los trabajos de investigación ganadores autorizarán 
expresamente, una vez ganado el Premio, la publicación de su obra. 
 
4.4 Los trabajos de investigación presentados a esta convocatoria que no hayan sido 
premiados no serán devueltos al autor/a o autores/as, y pasarán a formar parte del 
fondo documental de la Fundació Claret Sargatal. En el supuesto de que, con 
posterioridad al otorgamiento de los Premios, la Fundación Claret Sargatal quisiera 
publicar uno de estos trabajos de investigación, la Fundación Claret Sargatal pediría al 
autor/a o autores/as la autorización para poder publicarlo. 
 
5. Documentación. 
El plazo de presentación de los trabajos de investigación para optar a los Premios Paco 
Artigas y Claret edición 2026 se cerrará el lunes 23 de noviembre de 2026 a las 12 de la 
noche, hora española. 
 
 
 
 
 



6. Jurado y Criterios de valoración. 
 
6.1 El Jurado de los Premios estará formado por un máximo de seis miembros: dos 
miembros de la Fundació Claret Sargatal, uno de los cuales también actuará como 
secretario del Jurado; los otros cuatro miembros serán propuestos por la Fundación. 
 
6.2 El Jurado analizará y evaluará todos los trabajos de investigación presentados y 
premiará a aquellos tres que, según el criterio de los miembros del Jurado, sean 
merecedores de los Premios. Se tendrán en cuenta aspectos tales como: el uso de 
fuentes de información veraces y contrastadas, el uso de fuentes de información 
inéditas o poco conocidas, el interés general de la temática tratada, la originalidad en 
cuanto a la temática del trabajo de investigación o la forma en la que se aborda la 
investigación, la claridad en el articulo. 
 
6.3 El Jurado se reserva el derecho de declarar desiertos los Premios en caso de que 
los trabajos de investigación presentados no cumplan con las siguientes Bases o 
carezcan de los criterios de calidad mínimos para ser premiados. 
 
6.4 El Jurado es competente para resolver cualquier eventualidad no regulada 
expresamente en estas Bases. 
 
7. Veredicto del Jurado. 
 
El veredicto del Jurado será inapelable y se hará público antes del 10 de febrero de 
2027 a través de la página web de la Colección de Automóviles Salvador Claret 
(www.casc.cat) ya través de sus perfiles de Redes Sociales (Instagram y Facebook). 
Asimismo, se comunicará al autor/a o autores/as ganadores. 
 
                                                                                                     En Sils, el 1 de marzo de 2026. 


